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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero), por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, teniendo en 
cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple el requisito exigido en la convoca-
toria, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal 
(BOJA núm. 50, de 15 de abril), y en base a la competencia 
delegada por la Orden de 6 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 181, de 15 de septiembre), se adjudica el puesto de tra-
bajo especificado en el Anexo a esta Resolución, convocado 
por Resolución de la Viceconsejería de Turismo, Comercio y 
Deporte de 30 de julio de 2008 (BOJA núm. 158, de 8 de 
agosto), a la funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,  
sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de re-
posición en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 30/1992, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 12 de septiembre de 2008.- El Viceconsejero,
Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

Adjudicación de puesto de libre designación

DNI: 28.902.549-J.
Primer apellido: Márquez.
Segundo apellido: Valero.
Nombre: María del Carmen
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria del Delegado Provincial.
Código: 1622410.
Consejería u organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de directivo: Delegación Provincial de Turismo, Comer-
cio y Deporte.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2008, conjunta de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud y la Universidad de Se-
villa, por la que don Juan Pablo Sobrino Toro se integra 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Habiendo obtenido la acreditación para el acceso al 
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad, con fecha 8.7.2008, 

en el marco de lo previsto en el artículo 57 de la L.O. 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la L.O. 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

De conformidad con lo establecido en la disposición adi-
cional segunda de la L.O. 4/2007, de 12 de abril, antes citada.

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le con-
fieren los artículos 20.1 de la L.O. 6/2001, de Universidades y 
20.j) del Estatuto de la Universidad de Sevilla,

HA RESUELTO

Integrar a don Juan Pablo Sobrino Toro en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad (Vinculada), en su propia 
plaza de Profesor Titular de Escuela Universitaria (Vinculada), 
adscrito al Área de Conocimiento de «Enfermería», Departa-
mento de Enfermería y al área asistencial del H.U. Virgen Ma-
carena, y acogido al régimen de dedicación a tiempo completo 
(DF003290).

El presente nombramiento será publicado en el BOE y en 
el BOJA, debiendo tomar posesión en el plazo de 20 días, a 
contar desde el día siguiente a la publicación.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de 
conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según establecen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de julio de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez; el Rector, Joaquín Luque Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2008, conjunta 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud con la Universidad 
de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de concur-
so, a don Pedro Antonio Infante Cossío Profesor Titular 
de esta Universidad.

Vista la propuesta de adjudicación de plaza de los Cuer-
pos Docentes Universitarios (plaza vinculada) que a continua-
ción se detalla, efectuada por la Comisión nombrada al efecto, 
según dispone el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, 
modificado parcialmente por el Real Decreto 1652/1991, de 
11 de octubre.

Considerando que se ha actuado conforme a lo previsto 
en las bases de la convocatoria.

Considerando que se han observado los procedimientos y 
cumplidos los requisitos establecidos en la legislación vigente.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), el Estatuto de la Universidad de Sevilla y 
la Resolución conjunta de la Universidad de Sevilla y el SAS, 
de fecha 9 de mayo de 2008 (BOE 14 de junio de 2008), y 
demás normas de aplicación,

HEMOS RESUELTO

Nombrar a don Pedro Antonio Infante Cossío Profesor Ti-
tular de Universidad (Plaza Vinculada)/Facultativo Especialista 
de Área.
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Área de conocimiento: Cirugía.
Departamento: Cirugía.
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Docencia en Cirugía Maxilofacial.
Especialidad: Cirugía Maxilofacial.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Área asistencial: Área hospitalaria «Virgen del Rocío».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, 

de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la 
Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 
de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de agosto de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez; el Rector, Joaquín Luque Rodríguez. 


